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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520200026700 

 
Clase de Proceso: Prueba anticipada interrogatorio de parte 

Demandante: Ángel Eduardo Navarrete. 

Demandada: María Mónica Izquierdo. 

 

 

Previamente a resolver la solicitud elevada por la parte actora, en el sentido de 

oficiar a Datacrédito, a Cifin, a la oficina de instrumentos públicos y a la 

secretaría de movilidad para que informen las direcciones que aparecen y los 

bienes registran a nombre de la citada, se le requiere para que acredite al 

despacho que elevó tal petición ante las dos primeras entidades, frente a las 

dos últimas se le recuerda que con el número de identificación de la citada 

puede hacer tal averiguación de manera directa. 

 

De otro lado, causa extrañeza la manifestación “…fije nueva fecha para llevar a 

cabo el interrogatorio de parte de la referencia, debido a que no se ha podido localizar la 

dirección exacta del inmueble de la citada…”.  Lo anterior, como quiera que en el 

acápite de las notificaciones del escrito genitor se relacionó una dirección física 

y electrónica en las cuales se efectuó la notificación en anterior oportunidad.   

 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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